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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

Descripción de la Evaluación. 
 

Nombre de la evaluación 

Evaluación de tipo especifica de Desempeño del Fondo de Infraestructura Social 

Municipal (FISM) del ejercicio fiscal 2019, del Gobierno Municipal de Puebla, Puebla 

 

Fecha de inicio de la evaluación 15 de septiembre de 2020 

Fecha de término de la evaluación 14 de octubre de 2020 

 

Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación 

Nombre Unidad administrativa 
Sergio Moreno Altamirano Departamento de Evaluación, IMPLAN 

 

Objetivo general de la evaluación 

Valorar el desempeño del fondo federal FISM aplicado a nivel municipal durante el 
ejercicio fiscal 2019, mediante este análisis sistemático, se generará información útil 
para mejorar la gestión, resultados y rendición de cuentas del recurso público 
federal.  

 

Objetivos particulares de la evaluación 

�  Examinar la pertinencia de la planeación estratégica de los recursos del FISM 
realizada por el municipio, así como su contribución a la consecución de los 
objetivos de los fondos.  

� Analizar los resultados de los recursos de los fondos en el ejercicio fiscal 2019, 
con base en la información de desempeño generada por el municipio.  

� Examinar el cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de 
cuentas y transparencia aplicables al fondo, por parte del municipio.  

� Valorar la calidad de la información que el municipio generó para dar 
seguimiento a los recursos de los fondos, monitorear el desempeño y medir los 
resultados obtenidos al cierre del ejercicio.  

� Analizar la cobertura, focalización y los resultados del programa respecto a la 
atención del problema para el que fue creado.  

� Identificar Aspectos Susceptibles de Mejora y generar recomendaciones que 
permitan en el corto y mediano plazo, mejorar el desempeño de los fondos. 
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

Metodología utilizada en la evaluación 

La aplicación de los TDR (FISM) requiere la aplicación de un apartado de descripción 
de los fondos, guiado por 6 secciones temáticas conformadas por un total de 25 
preguntas, de las cuales 17 son de respuesta cerrada y 8 de respuesta abierta, tal 
como se señala en la siguiente Tabla: 

Tema Pregunta Total 

Justificación de la creación y del diseño del 
programa   

1 – 4 4 

Planeación estratégica contribución 5 - 7 3 

Generación de información y mecanismos 
de atención. 

8 - 9 2 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)   10 – 13 4 

Orientación y medición de resultados.   14 - 20 7 

Transparencia y Rendición de cuentas  21 - 25 5 

Total 25 
 

 
 
 

Instrumentos de recolección de la información 
Cuestionarios �  
Entrevistas �  
Otros (especifique):  
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

Principales hallazgos de la Evaluación. 
Descripción de los principales hallazgos de la evaluación. 

 

Justificación de la creación y del diseño del programa  
� El Gobierno Municipal durante el ejercicio fiscal 2019, realizarán mejoras en las 

herramientas metodológicas de planeación, esto es, se detectó la existencia 
de la implementación de la Metodología del Marco Lógico, en donde se 
detectó el problema central, sus causas y efectos y se diseñó el árbol de 
objetivos, donde se establecieron los medios y fines por los cuales se dará 
cumplimiento a los objetivos institucionales. 

 

Planeación estratégica contribución 
� Así mismo el Plan de Desarrollo Municipal 2018 – 2021 cuenta con elementos 

relevantes en su elaboración, por un lado, se integran diagnósticos 
fundamentados en cifras oficiales y datos municipales que coadyuvan en la 
detección de las problemáticas existentes 

 

Generación de información y mecanismos de atención. 
� Se implementaron mecanismos de participación ciudadana, por medio de los 

cuales se recabaron las demandas sociales. En este sentido los programas que 
integran los ejes, cuentan con las estrategias necesarias para que se generen 
las condiciones de bienestar en la población. 

 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 
� Con base en la MML se llevaron a cabo la elaboración de los indicadores de 

la MIR del fondo los cuales cuentan con las cualidades de la lógica horizontal 
de la MIR, por lo que apoyan en la monitoreo y evaluación del programa la 
cual hace posible determinar si éste cumple con su objetivo. 

 

Orientación y medición de resultados. 
� En el apartado de la ejecución de los recursos públicos se proporcionó la MIDS 

por medio de la cual se corrobora el número de localidades atendidas de 
acuerdo al tipo de zona, los rubros de atención de las obras o acciones.  

 

Transparencia y Rendición de cuentas. 
� En referencia a la evaluación externa del ejercicio fiscal 2018, este si se llevó a 

cabo, estableciendo mecanismos para la atención de los ASM. Por lo que se 
recomienda el establecer las acciones necesarias para dar atención a los ASM 
2019, ratificando o conformando un Comité que coordine las actividades que 
se realizarán. 
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

 Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) 

Oportunidades y Fortalezas 

� El IMPLAN llevo a cabo la elaboración de los árboles de problemas y objetivos de 
acuerdo con la MML tiene una causalidad entre sus elementos, además la 
información redactada en los formatos se encuentra vinculada directamente con 
los objetivos del fondo evaluado. 

� El PDM 2019-2021 cuenta con dos programas vinculado con las acciones 
establecidas en la normatividad del FISM. Los programas descritos se presentan el 
Eje 1 y Eje 2 del plan estos ejes se vinculan con eje 2 y eje 4 del PED 2019-2024 y 
estos mismo se vinculan con el eje 2 del PND 2019-2024. 

� Los manuales de procedimientos cuentan con procesos definidos para la 
recepción de las solicitudes, registro y tramite de las peticiones ciudadanas que 
se vinculen con las acciones que se podrán implementar con los recursos del FISM. 
Así mismo se cuentan con formato definidos como la CUIS para la recolección de 
los datos de la población y son entregados a la ciudadanía que presente 
problema para su llenado y detección de las necesidades de la población. 

� Con base en la MML se llevaron a cabo la elaboración de los indicadores de la 
MIR del fondo los cuales cuentan con las cualidades de la lógica horizontal de la 
MIR, por lo que apoyan en la monitoreo y evaluación del programa la cual hace 
posible determinar si éste cumple con su objetivo. 

� Se cuenta con un padrón de beneficiarios sobre las acciones o proyectos 
implementados con los recursos del fondo evaluado. 

� Los responsables de la carga de la información del SRFT en el ejercicio fiscal 2019 
llevaron a cabo a adecuadamente la carga de la información en el sistema para 
los cuatro trimestres del año como el informe definitivo. 

� Los responsables de la carga de la información del SRFT en el ejercicio fiscal 2019 
llevaron a cabo a adecuadamente la carga de la información en el sistema para 
los cuatro trimestres del año como el informe definitivo. 

� Se identificó las acciones planeadas en la matriz de desarrollo social MIDS 
para su comparación con lo registrado en el SRFT. 

 

Debilidades y/o amenazas 

� No se cuenta una fecha de actualización de los procedimientos 
documentados de planeación de los recursos del programa como foros de 
consulta ciudadana establecido en un documento normativo. 

� No se contó con la información suficientes de las áreas encuestadas para 
la determinación de que tienen conocimiento sobre la normatividad del 
fondo. 
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

Recomendaciones de la Evaluación. 
Recomendaciones de la evaluación 

� Si bien no se detectó un ASM se recomienda la verificación de la 
causalidad entre los elementos del árbol de problemas y el árbol de 
objetivos con fin de que exista una mejor lógica en ellos. 

� Se recomienda la integración en el manual de procedimientos del IMPLAN 
sobre la actualización de la recopilación de las necesidades de la 
población de la información. 

� Se recomienda la actualización de un padrón de beneficiarios de los 
proyectos implementadas con los recursos del FISM, el cual deberá 
contener lo descrito en la ley general de transparencia y acceso a la 
información pública, como nombre de la persona física o denominación 
social de las personas morales beneficiarias, en su caso edad y sexo, el 
nombre del proyecto con el cual se benefició a la población y así mismo el 
monto ejercido de cada proyecto con su fuente de financiamiento y su 
geolocalización. 

� Se recomienda la elaboración de componentes específicos vinculados 
directamente con las acciones a implementar con los recursos del FISM ya 
sea en un solo PP o en caso de implementarlo a otros programas sean 
organice de acuerdo al rubro de gasto de las acciones establecidas por la 
normatividad vigente del fondo. 

� Se recomienda la publicación del reporte anual de las MIDS con objetivo 
de difundir la información de los proyectos planeados para el ejercicio 
fiscal. 

� Se recomienda elaborar el padrón e introducirlo en el formato de padrón 
de beneficiarios con acciones de FISM de programas sociales para el 
ejercicio fiscal 2020 el cual se encuentra en el la página web de gobierno 
abierto del ayuntamiento de puebla. 

� Se hace la recomendación de la elaboración de capacitaciones sobre la 
normatividad aplicable del fondo evaluado. 

� Se recomienda la publicación del reporte anual de las MIDS con objetivo 
de difundir la información de los proyectos planeados para el ejercicio 
fiscal. 
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

Datos de la Instancia Evaluadora 
 

Nombre del evaluador 

Luis Guevara Paredes 

Cargo 

Evaluador 

Institución a la que pertenece 

Consultoria G&G 

Colaboradores 

Agustín Sánchez Cordero; Eliseo Hernandez Trinidad; Víctor Hugo Buendia Díaz; Itzel 
Rosendo Sánchez; Ángel Edgar Herrera Arroyo; Regina Ávila Vázquez. 
Correo electrónico 

despachog_g@hotmail.com 

Teléfono (lada) 

(222)7944040 
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

Identificación del Programa Evaluado 
 
 

 

Ente público coordinador del programa 

Gobierno Municipal de Puebla, Puebla 

 

Poder público al que pertenece el programa 

Poder Ejecutivo �  

Poder Judicial  

Ente Autónomo  

 

 

 
 
 
  

Nombre del programa evaluado Siglas 

Fondo de Infraestructura Social Municipal FISM 

Nombre de la Unidad administrativa y titular a cargo del programa 

1. Unidad administrativa a cargo del uso de 

FISM 

2. Nombre del titular 

Tesorería Municipal Armando Morales Aparicio 

Ámbito gubernamental al que pertenece el programa 

Federal  

Estatal  

Local �  
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2019 

Consultoria G & G 

Datos de Contratación de la Evaluación. 
 
6.1. Tipo de contratación 
Adjudicación directa  
Invitación a tres �  

Licitación pública nacional  
Licitación pública internacional  
Otro (especificar):  

 
 

6.2. Unidad responsable de contratar la evaluación 
Instituto Municipal de Planeación 

 
 

 
 

 
 

Difusión de la Evaluación. 

7.1. Difusión en Internet de la evaluación 
https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/ 

 

7.2. Difusión en Internet del formato 
https://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/ 

 

 

6.3. Costo de la evaluación 
$301,600.00 (Trecientos unos mil seiscientos pesos 00/100M.N) 

6.4. Fuente de financiamiento 
Participaciones 


